
                          

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Febrero Veintidós (22) del año Dos Mil Veintidós (2022).  

Referencia Proceso Divisorio. (Declarativo Especial) de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00092-00. 

Demandante Eulalia Pamina Smith Pomare. C. C. No. 39154035. 

Demandado Sheila Elena Smith Pomare. C. C. No. 39153883. 

Auto Interlocutorio 
No.  

072 

En memorial que antecede con paz y salvo anexo<pdf. 39., 39.1., 40.>, el portavoz judicial 

de la demandante, manifiesta, que renuncia al poder que le confirió para representarla. En 

memorial que antecede con paz y salvo reseñado<pdf. 40.1., 40.2., 40.3.>, la parte actora, 

manifiesta, que le confiere poder al abogado Ángelo Lever Sjogreen, para que defienda sus 

intereses y derechos en el proceso.  

Se aceptará la renuncia presentada, por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 

76 del C. G. del P. Se reconocerá personería adjetiva al abogado ANGELO LEVER 

SJOGREEN para representar a la demandante en el proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- Aceptar la renuncia presentada por abogado PARMENIDES RODRIGUEZ 

FONTALVO, al poder que le confirió la demandante para representarla en este asunto. 

2.- Reconocer personería adjetiva al abogado ANGELO LEVER SJOGREEN para 

representar a la parte actora, señora EULALIA PAMINA SMITH POMARE, en los términos 

en que le fue deferido el mandatum. 

3.- Informar lo anterior, al Juzgado comisionado para la práctica de la diligencia de 

secuestro del inmueble materia de división , facultándolo para que nombre y remueva al 

secuestre .  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

OMF. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No.__005.  

De fecha __13/03/2023____. 

  

________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 
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